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DIARIO OFICIAL
DEL

MINISTERIO DE LA ,GUERRA
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Relación que se cita

do usar 01 distintivo señalado en la real orden de 11 de ju
nio de 1881.

De la de 8. IlI. lo digo á V. E. para su conocimiento y
demas efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. MIt
drid12 de junio de 1891.

AZCÁR.&At'lA.

Señor Comandante general del Real Cuerpo lru Guardias Ala
barderos.

d

PART~ OFICIAL

ABONOS DE TIEMPO

REALES ÓRDENES

AZCÁImAGA.

Soñar Inspector general do Artillería.
Señores Capitanes generales de Galicia, Cataluña, Adaluclll,

Provincias Vascongadas, Valencia, Burgos, Navarra. é Islas
Baloorcs é Inspector general de Administración Mili1iar.

AZCÁRUAGA

4. a SECCIÓN

Madricl12 de' junio de 1891.

C!ll.lles

Excmo. Sr.: Aprobando lo propuesto per V. E., el Rey
(q. D. g.), Y e1'1 su nombre la Reina R,ege1'¡.te del Reino, ha
tenido á bien conceder el empleo superior inmed.iato á los
jefes y oficiales dc Artillería que fIguran en la siguiente re·
lación, que empieza con D. Pompeyo Izquierdo y Burló, y ter·
mina con D. Feiipe Verdugo y Batlett, por ser los más anti
güos y estar ,¡;leclarados aptos para el as('enso; debiendo dis
frutar cn el que se leli1 confiere, la efectividad que en la
mil3ma se les señala.

Es, al propio tiempo, la voluntad de S. .l\L, que el eapi.
tan D. José Díaz y Gil, que se halla en situación de exco
dente on el distrito ele Castilla la Nueva, entre en tumo
para obtener colocación en activo.

De real orden lo digo a V. E. para su conocimiento y
demas efectos. Dios guarde á V. E.muchos añoe. l\Iad];id
12' de junio de 1891.

l.0s tenientes de Ejérci),D.. José i3.tmcpez Pino.
to sargentos 2.0S del. » Antomo CC?to y Can¡¡;a. ,, I» Lorenzo :Mll'anda Pl'leto.
Cuerpo... .•••••. . »Manuel Fernández Alvarez.

1

ASCENSOS
3.& SECCIÓN

Excmo. Sr.: En vista de la propue~t¡¡,que V. E. remi·
tió a este Ministerio en 2 del actual, el Rey (q. D. g.), Y en
su nombre la Reina Rfgente del Reino, ha tenido 11 bicn de
elarar capitanes de lijjérdto, t:l.n sólo p'ara los efectos de re
tiro} con la antigücdad de 1.(\ dol corriente mes, alos prime
ros tenientes, sargentos segundos de ese Hcal Cuerpo, com
prendido~ en la siguiente relaeión, quo principia por D. Jo~é
Sánchez Pino y termina con D. Manual Fernández Alvarez, por
contar 16 años de pormanencia en el mismo y hallarse com
prendido!! en el m·t. 13fi d.cl reg).amento del Cuerpo; dGbion·

AZCÁRRAGA

3.& SECCrÓN

Excmo. fr.: En vista de l,a in.stancia qUe V. E. cursó á
este Ministerio, confecha 4 de febrero próximo pasado, pro
movida por el teniente coronel del regimiento Cazadores de
Caétillejos, D. Nicolás Azara y López Fern{tnde::: Heredia, en
súplica de abon0 del tiempo que sirvió en clase de cadete
en el Colegio de Artillería, eL Rey (q. D. g.), Y en su nom
bre la Reina Reg€l1te del Reino, do acuerdo con lo informa
do por el Consejo Supremo de Guerra y lHarina, ha te'nido
á bien disponer se abonen al interesado los 10 meBOi!! y 18
días que permaneció en el citado Colegio, según se provie
ne en las roales órdenes de 26 de febrero de 1889 (C. L. nú
mero 84) y 3 de julio del mismo año (C. L. núm. 303).

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 12 de junio de 1891.

Señor Inspector general de Caballería.
Señor Presidente del Consejo Supremo de GU0rra y Marina.
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RelaciÓ'n que se cita

<ce... .- .•. ,

-
I EFECTIVIDAD

Grados Empleos Destino ó situación actual
Emp1c>o

I KOMBRES

I
que se les confiere IAlÍoDía Mes

I
--- -

I

l} T. coronel •.• Director del Parque del Ferrol. iD. P?mpeyo Izquierd~ ~ Burló..••. ¡Coronel, ••.•••• 19 mayo .••. 1891
:l> Otro...•.•.. Parque de Barcelona .•.•.••••• \ ~ \venceslao Farres:Ji Xarl::mt.·..•• IQem ..•••.••. 20 ;ídem,", • 1891

Corqnel...... C-omandante. 2.° batallón de PlaJ:a ..•.•..... ) Pedro Casaua y Lopera ......... T. coroneL ••••• 20 ídem •.•. 1801
:t . Otro ....... 2.0 regimiento de :Mdntañ~., " •. \ }} Josó López Coca y Zaranz ....... Idem ...••••... 21 ídem •••. 1891
» Capitán..• " 3.:~ :;!:'gimiento Divisio.;:uri?. .. ¡, I?~uc~o Ar¡;,gon~s y U~rios •..•• Comandante.... 21 ídem •.•• 1891

ComandaRte. Otro .....•. 3.. Id. de (uerpo de EJércIto .. »I<rltnCISCO Rodnguez LIdueña...• Idem .•.•••••.. 22 ídem ••.. 1891
JO . l.er teniente.• 5.° batallón de Plaza .....•.•• \ ¡, IUcardo de la Lastra y:Martín •• Capitán.•..•••• 22 ídem .... 1891
'» Otro .•• , •.•• 1.er regto. de Cuerpode Ejército. '» Frltncisco Sierra y del Real.. " " Ide.m •..•••.•.• 23 ídem •••. 1891
'» Otro ........ ,7.oLatallóndePlaza..••.•••.• »:Manuel.Rivero yralLín ••. ; •.• Idem .......... 28 ídem .... 189
:t Otro .••.••.. 18.° í<lem de íd ...••.•.••....•. i » Felipe Verdugo y BatleH..•...•. \Idem ••.•.••••• 28 ídem .... 181l

I I

.Madrid 12 de junio de 1891. AzCÁRRAGA

Excmo. Sr.: En vista de la propuesta reglamentaria de
asreñsos, formulada por esa InRIJección General, en 8 del
corriente, á fin de provoer las Yacan~csocurridas en el Cuer
po Administrativo del EjérCito, duranto el mes anterior, así
como sus resultas, el Rey (q. D. g.), yen su nombre la Roi
na Regente del Reino, ha tenido á bien conceder 01 lilmp:.eo
inmediato en dicho cuerpo, á los jofo» y oficiales q~ figu
ran' en la siguiente relación, que prineipia con D. s.~
de la Jara y Gil Y termina con D. Blanuel Iborra y Nt'ez, que
son los más antiguos en sus respeetivos empleos y cstán de
clarados aptos para. el asconso; debiendo disfru~ar en el que
se les confiere, la ófectividad que á cada uno so señala en la
citada relación. Al propi.o tiempo se ha servido disponer Su
l\lajOBtad que el oncial primero D. Francisco Gómez Gutié-

rre;, que se halla.de rpcrnplazo en el distrito de Granada,
como proeedente da Ultramar, y el oncial segundo D. Euse
bio Pascual y Bimzá, que so encuentra en situación de super
numerario (fl:l 01 distrito de las Islas Baleares, ingresen desde
luego en servicio activo.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demáil efectos. Dios guarde á V. E. muchOB ll.ñ~. :Ma
dricl12 de junio do 1891.

AzCÁR.R:A.GA

Señor In¡¡pector general de Administración :Militar.

Señores Capitanes generales de Castilla la Nueva, Cataluña,
Andalucía, Valencia, Granada, Erlremadura é Islas Ba
leares.

Relación que se cita
-

. EFECTIVIDAD

Grados Empleos Destino ósituación actual KO:MBRES Empleo

I Aiio1 que se les coufiere Dla Ml8

» f9misufu de l."' •. Establecimiento central <.1e los ser-
vicios administrativos, en Madrid. D. Sébastián de la Jara y Gil. •.. Subintendente.. 25 mayo ...•. 1891

temisai'Ío de 1.11. •• Idem de 2.'" . Inspección general .•.•••••.•••.•. » Enrique Calvo y Delgado .••• Comisario de guerra de l.'" 25 ídem ..... 1891
» Oficial 1.0 •• Distrito de Yalenda....... , ...•.. » Enrique :Mesía de la Cerda .•. Idem de 2."'., •• 10 ídem ..... 1891

Comil<trio de t'" •• Idem •••.••. Supernumerario en el distrito de
Cataluña....••.....••..••.••.. }) Antonio SilvR, y González •• , • ldem .•••.•••.• 25 ídem ..... 1891

» ldelll ...•.• , Distrito de Extr('madura...•...•... }) Juan Hernández Ontalvo •••• ldcm ..••••.••• 25 ídem ..... 1891,. ldem 2.0
.... \ldem de Cataluña ............... » Emilio Blanco Abeleira ..•... Oficiall.° ••••• , 25 ídem ..... 18\Jl

» ¡.rdem 3.° ••. 'jldem de Andalucía•••••.•••..•.•• » Mauuel lborra y Pérez .•••••• ldem 2.° ••.•••. 25 ídem ...... 1891

Madrid 12 de junio de 1891. AzcÁRRAGA

:MARCELO DE AZCÁRRAGA

BAJAS

SUBSECRETARIA

SO[lOr Presidente del Consejo Supremo da Guerra y Marina.

Señor Inspector general de Administración Militar.

Excmo. Sr.: Según participa á este Ministerio el Capi
tan general de Castilla la Nueva, el dia 8 del actual, falleció
en esta corte el general de división, que se hallaba en situa
ción de cuartel, D. Máximo Cánovas del Castillo.

De real orden 10 digo á V. E. pa.~·a su cOl1oeÍl~Jjento y
fines consiguíentes. Dios guarde á V. E. muchos añoll.
Madrid 12 dQ jnnio de 18~1.

AZCÁRRAGA

Señor IMpaetor general de Administración Militar.
8Buor Q~pitángeneral ele Extremadura..

Excmo. Sr.: En vista de la propuestareglament-aria de
lU'ccnSOSj formulada por esa Inspección' General, á fin de cu
brir la vacante ocurrida en el mes último en el Cuerpo Au
xiliardéAdniinistración Militar; elRey (q. D. g.), Y en su
nombro la Reina 1:;,egente del'Reinó, ha tenido ti bien pro
mover al empleo inmBdiato, con la antigüedad do 25 de ma
yo último, al auxiliar de tercera clase D. Pedro Coronel Arro
ba;· por reunir las circunstancias que exige la real orden de 6
do cctubre de 1888 (C. L. núm. 381); debicndcrcontinuar
pl'Ostando sus servicios en el distrito de Extremac1uIll, donde
se halla Ctestinaclo.

De :re~l orden lo digo á V. E. paya su conocimiento
y demás efoetos. Dios guardo á V. E. muchos años. Madrid
1;1 de junio 1891.
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Excmo. Sr.: En vista de lo propuesto por V. E. á este
]\-~iniBterio, en su oficio de 4 del actual, el Rey (q. D. g.), Y ¡

en su nombre la Reina Regente del Reino, ha tenido á bien
disponer qu.e al segundo teniente do ese instituto D. Valen
tinSánchez Fldalgo, se le acredite la antigüedad en el em·
pleo del cuerpo de 16 de febrero de 1887, con arreglo á lo
prevenido en 01 arto 1.0 de la real orden de 2 de diciembre
de dicho año, debiendo figurar en 01 escalafón detrás del de
la misma clase D. José Rubi y Gutiél'l'fz.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y'
demás ofectos. Dio3 gual"Cle á V. E. muchos años. 1\1a
drid 12 ele junio de 18ü1.

AZCÁRRAGA

. AZOÁRRAGA

S<ilñor CapiMl1 general de AragÓ~. ,~

Señores Inspectores generales de Ga~al1ed.a: y ;Adwinit:ltrlleió
Militar.

Excmo. Sr.: En vista deja comunicación que V. E. di
rigió á este'J'vIínistério, con fecha 6 del actual, el Rey (qu
Dios guarde), yen su nombre la Reiría Regente del Reine
ha tenido á bien dispo'nor que el teniente coronel de Cahnil€
ría, D. José Beltrlm yl)Iátetls, que presta sús serviciofi á 1
inmediación de y ~ ,E., en concepto de su ayudante de .cam
po, _ceie en eÍ desi&trllr\fio :dél mencionado cargo y quede
disposición delII)sp~~()~~general de su arma, para nuev
destino. . ... ~,;f . , '.'

De real orden lo digq4Y. E. para su c.onocimiento y de
mas efectos. Dios guarde á. V. E. muchos años. l\<Iadri
12 de junio do 1891. "-;~

Soñar Capitán general de Aragón.

íScñores Inspectores generales do Caballería y Admínistració
Militar.

- AZCÁRRAElA

Señor Presidente de la Junta Superior Consultiva de Guern

Señores Capitanes generales de Cai!tHla la Nuev~ y Granad
é IMpectores ge~eralesdeIntantel'íay-Ad:miJJistración M
litar.

Excmo. Sr.: S.M. la Reina Regente del Reino, en nom
bre de su Augusto Hijo el Rey (q. D. g.), se ha servido nom
brar ayudante Ele campo de V. E. al coronel de Caballerí
D.Eduardo MuüozPaino, perteneciente al rl\gimiento de Rf
serva núm. 14, por cuyo cuerpo le será reclamado el sm~ld
integro dc 1m empleo, gratificación de remonta y raciones d
pienso para caballo, con arreglo al arto 4.° del real decret
de 27 de noviembre del año próximo pasadG (D. O. núme
ro 2(6).

De real orden lo digo á V. E. para ~u conocimiento :
efectos consiguiontes. Dios guarde á V. E. muchos atO!
Madrid 12 de junio de 1891.

De real orden lo digo á V. E. para su eonocimiento
efectcs consiguientes. Dios guarde á V. E. mucho!! ::lño
Madrid 12 de juni.) de 1891. '

AZCÁRRAGA

Señor Capitán genoral de Andalucía.

SellOres Inspectores generales ele Infantería y Administracii
Militar.

Excmo. Sr.: En vista de la comunicación que V. E. d
rigió á este Ministerio, con fecha 8 del actual, próPQniend
para auxiliar 108 trabajos de clasificaciones de jefes y ofici~

les de ella Junta, al capitán del Cuadro de r~clutamien~o d
la Zona Militar de Loja núm. 46, D. Miguel OJ'dax y Saba!

. S. M. el Rey (q. D. g.), yen Sj,l nombro la Hf!ina Regent
del Reino, ha tenid_o á bien disponer que el mencionado Cl:

pitán se incorpore á esa Junta, en concepto de a\ÍxiliarJ si
dejar de pertenor al citado Cuadro de reclutamiento, por 1

, que se le reclamará el sueldo pntoro de su empleo en lá fa]
ma reglamentaria.

De real orden lo digo á V. E. para BU conocimiento
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Mf
drid 12 do junio de 1891.

AZCÁRRAGA

AZC1\.RRAGA

-.-

..-

DESTINOS

4.ll. SECCIÓN

4. 11 SECCIÓN

CLASIF!CACIONES

:l..a SECCIÓN

Excmo. Sr.: S. M. la Reina Regente del Roino, en nom
bre de su Augusto Hijo el Hey (q. D. g.), se ha servido
nombrar ayudante de campo del general de brigada D. Ma
dano de Aldama y Rodríguez, gobernador militar de Huel
vu,- al comandante de Infantería, con destino en el tercer ba
tallón deLreg:imiento cleExtremadura,D. Satul'Qino Lemmi y
Loren~o.

Señor Inspector gen~ral.de Carahin.el'cs.

Señor Inspector general de Artillería.

Señores Qa,pitanes _generales de Castilla la Nueva é Islas Fili
pinas é Inspector general de Administració!l Militar.

Excmo. Sr.: Según participa á es~e Ministerio el capi
tán general de Valencia; el dia 4 del actual, falleció en Car
tagena el general de brigada de la Sección de Resorva del
Estado'Mayor General del Ejército, D. Francisco Costa y
García.

De real orden IO,digo á V. E. para su conocimiento y
fines consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 12 de junio de 1891.

M.mcELo DE AZCÁRRAGA.

Señor Preíddento del Consejo Supremo de Guerra y l'tlarina.
Señor Inspector general de Administración Militar.

Excmo. Sr.: . En vis~a de ht instancia promov~da por el
primer funiente de Artillería del distrito de FiJipina¡;, en
expectación de embarco en c"ta corte, D. Luis FUertt8 y
Fuertes, en súplica de su separación del servicio; teniendo
en cuenta que según consta en su hoja de servicios sólo tie
ne deellos siete años y diez meset'l, el Rey (q. D. g.), yen su
nombre la Reina Regente del Reino, ha tenido á bien con
cederle la licencia absoluta, sin derecho á uso de uniforme,

. debiendo ser baja en su cuerpo por fin del present9 mes.
De real orden lo digo á V. E. para BU conocimiento y

demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. .Ma
drid 12 de junio de 1891.
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AZl1ÁRR.AGA

1.a SECCIÓN

Excmo. Sr.: En vis~a de lo solicitado por el teniente
oorónel de Infantería. D. Enrique Garcia Dacal, en instancia
que V. E. cursó á este Minist'Jrio, con comunicación núme
:ro 2.991, fecha 11 de marzo último, 01 Rey (g. D. g.), yen
'SU nombre h Reina ~esento del Roino, ha tenido ¡j, bien I
conceder al interesado cJ. regreso á la Península, con abono
d\3 pasaje por cuenta dol Estado, en atonción á que ha cum
plid<> el tiempo do obligatoria permanencia on Ultramar;
resolviendo, en su conse,~uoncia, que el eXl}rc3ado jete sea
baja definitiva en ese dis~rito y alta en la Península, en los 1
términoo reglamentarios, quedando á su llegada en situa
ción de reemplazo enel punto que elija, ínterin obtiene co- ¡
locación; aprobando, á la vez, que V. E. lo haya anticipado I

dicha gracia. I
De real orden lo digo á V. E. para /lU conoeim~entoy I

demás efoot013. Dios guarde á V. E. mucho13 afias. Ma
drid 11 de junio de 1891.

AZCÁRRAGA

_ Sefiór Capitán general do la Islas Filipinas.

Señorea Capitán general de Cataluña, Inspectores gC:lléralc8
d6 Infantería Y Administración Militar é Inspector de la
Caja Ge»eral de Ultramar. I

Excma. S,., En y¡,.=:licitU<lO P'" el comanaan-I
te de Infantería. D. Salvador Monfort Gómez, en instancia 1
que V. E. cursó á este Ministerio, con comuuiC:l.ción núme_
ro 2.285, fecha 2 de mayo próximo pasado, el Rey (que
Dios guarde), yen su nombre la Reina Regente del'Rúino,
ha tenido á bien conceder al interesado el regreso á la Pe
nínsula, con abono de pUffije por cuenta del Estado) en aten
ción á que ha cumplido el tiempo de obligatoria permanen
cia 'en Ultramar; resolviendo, en su consecuencia, que el j
exp'~egado jefe BBa baja definitiva en ose distrito y alta en la
Peninsula. en los términos reg1<lmentarios) quedando á su
llegada en l!Ítill1ción de reemplazo en el punto que elija.
interin obtiene colocació:l.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demáb efec;os. Dios guarde á V. E. muchos nños. Ma-!
drid 11 de junio de 1891.

AZCÁRRAGA

Señor Capitán general de la Isla de Cuba.

Señores Capitanes generales de Andalucía, Burgos y Galicia.
Inspectores generales de Infantería y Administración Mi·
litaré Inspector de la Caja General de Ultramar.

Excmo. Sr.: En vista do la comunicación que V. E. di
rigió á. este Ministerio, e1\ 10 de marzo iíltiruo, participando
qttG en razón á no existir per-sónaÍ (·xcedento de Estado l\Ia
yor de Plazas oon qUtl ocupar la vacante que de segundo
teniente del cuerpo ha r08ultado en ese dis'~rito por regreso

. á la Península del de dicha clase D,.LJuan »'Iaza Ledesma, ha
dispuesto que este destino lo desempeñe, en comisión, un
J.WgUndo teniente del arma de.Infrinteria; el Rey (q. D.g.).
". en su hombre la Reina Regento del Reino, ha tenido tí
bien aprobar dicha determinación.

De real orden lo digo á V. E. para su' conocimiento y
efectos oportunos. Dios guunlE,á V: E. muchos años.
Í\.fadrid 11 de junio de 1891.

Se~o'r Ca;pitán general de la Isla de Cuba..

Excmo. Sr.: En vis~a ele la instancia promovida por el
primor teniente de Infantería, del distrito de Filipinas, Don
José Alvarez Iglesias, on la actualidad en uso de licencia por
enfermo en esa capital, solicitalido continuar sus servicios
onla Peninsula; visto lo expuesto en el certificado faculta
tivo que acompaña, Gn el que so hace constar que la enfer
medad que le obligó á regresar reviste la grandad que deter~

mina en su parte segunda el arto 5.. 0 de las Instrucciones
para los transportes militares maritimo. aprobados por real
orden do 14, do enero de 1886 (C. L. núm. 7), el Rey (que
Dios guarde), y en su nombre la Reina Regente del Reino,
ha tenido á hien acc6der á lo solicitado; disponiendo que el
expresado oficia13ea baja en aquellas Islas y alta en la Pe
nínsula, en las condiciones reglamer;fínrias, quedando de
reemplazo en el punto que elija ínterin obtiene colocación;
teniendo derecho al abono de su pasaje de ida por habar
permanecido en aquel Archipiélago tres aflOs,.y con devolu
ción del importe del de regreso, que ha f.atisfecho por cuenta
propia.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento.y
demás efecto13. Dios guarde á V. E. muchos años. :Mn
drid 12 de junio de 1891.

AZDÁRRAGA

Señor Capitán general de Aragón.

Señores Capitán general de las Islas Filipinas 4 Inspectoros
generales de Infantería y Administración Militar é Inspec.
tor de la Caja General de Ultramar.

Excmo. 131'.: En vista de la propuesta formulada por la
Inspección General de la .Guardia Civil, para proveer una
vacante de segundo teniente que existe en ese distrito, por
ascenso Je D. Ftu;llcisco Martín Figuerco, el Rey (q.'D. g.), y
en su nombre la Reina Regente del Reino, ha tenido á bion
nombrar para ocuparla con el empleo citado, como compren
dido en la real orden de 18 de diciembre último (C. L. nú.
mero 485), al sargento D. José Gordil Soto, qua presta sus
servicios en esa Isla, por ser el único aspirante que lo ha
solicitado y reune las condiciones reglamentarias.

De real orden lo digo á V. E. para su 'conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. .Ma.
drid 12 de junio de 1891.

AZC1.RRAGA

8eñor Capitán general de la Isla de Cuba.

Señores Inspectores generales de la Guardia Civil y Adminis
tración Militar.

-+ ..

LICENOIAS
SUBSECRETARíA

Excmo. Sr.: Accediendo á lo Bolicitado por el general
de brigada D. Juan Gutiérrez Cámara, gobernador militar de
la provincia de Jaén, S. M. Ja Reina Regente del Reino, en
nombre de su Augusto Hijo el Rey (q. D. g.), se ha servido
concederlo 25 días de licencia para esta corte. y Aguilar,
provinoia de Córdoba, con objeto de evacuarasuntos propios.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
nnes consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos afios.
Madrid 12 de junio de 1891.

AZCÁRRAGA

Señor Capitángeul;lral de Granada.

Sefior~ Capitán general ~e Castilla la Nueva y Andaluda é
In~p!ftÓl' ~el1eral de AdminilltraóióQ &Jilitar,
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AzcÁlUl.A.G.l ,

Safior Capitán general de las Islas Baleras.

Seti.oteaÚapiM,n g\ll'leral de .castilla la NUllva é Inspector ga-
neral'de Administración Militar. .

supuesto, importante 1.900 pesetas, deberá ser cargo 31a do
tación' ordinaria del Material de .[ngellieros en .el nctua1ejel- ,
cicio; yteniendo en cuenta lo urgente del (l8,SO y Iv. ca:t:enci~

de fondos de dicho material en ese distrito, S. M. ae ha digo.
nado disponer que se consideren las obras comprendidas vn
la cuada calificación <lel art. 64 del reglamento de Qbrail, y
se transfieran las 1.900 pasétns d.el distrito de Cas.tm~ la
Nueva al de Baleares, tí fin de obtener el crédito necesario
para la inmediata ejecución de dichas obras. ,

De real orden lo digo á V. E. para tllJ. conocimiento·y
demás .efectos. Dios guarde á V. E. muchos año3. Madrid
11 de junio d.e 1891.Señor Capit!'m general de ,Andalucía.

Señores Capitanes w'nerales de Alagón, Burgos y Provincias
Vascongadas é Inspector general de Adminístración Mi-
litar. '

EXQmo. Sr:: ApeedillJ1do á lo solioitado por el general
jefe de brigada. de ese distrito, D. Adolto Salinas y Setién,
S. 1r1. la Reina Regente del Reino, en nombre.de su Augus.
to Hijo el Rey (q. D. g.), se ha servido conoederle dos me·
ses de licencia para Ara,gón, las Provincias Vascongadas y
Santander, ,~ AA de que atienda al restablecimiento <le su
salud.

De rEla1 orden lo digo á V. E. para IlU conocimiento y
fines consiguientes. Dio~ guarde á V. E. muchos años.
Abdrid 12 de junio de 18~1.

Excmo. Sr.: Accediendo á lo solicitado por el general
de brigada D. Vícente Serrano y Calleja, gobernador militar
de la provincia de Ciudad Real, S. M. la Reina Regente del
Reino, en nombre de su Augusto Hijo el Rey (q. D. g.), eo
ha servido concederle dos meses de licencia para Alhama·
de Aragón y Vichy (Francia), !Í fin de que atienda al resta
blecimiento de su salud.

De real orden lo digo á V. E. para 15U conocimiento y
fines consiguientei. Dios guarde á V. E. muchos añoB.
Madrid 12 de junio de 1891.

AzcÁRRJ..GJ..

eGí'ior Capitán ¡eneral de Castilla la Nueva.

~eñ.ores Capitán general de Aragón é Inspector !Fueral de
Aduiiniltración J4ilitar;

Excmo. SI:.: El Rey (if. D. g.), yen eU noJ.lW.re la, Raina
Regente del Reino, b& tenido á bien aprobar una· propucsta
eventual Ílnporta,p,te5.640 pesetas, de las cuales 1.900 8e«00
tintm á sufragar loa gastos ori~inlldoB al habilitar par{t :p~

nitenciada militar los cuarteles altos de la Fortl'\leza de1Sil.
bel TI en Mahón, y las 3.640 restantes á aumentar, la !l8ig.,
nación de entretenimiento de la Com¡'1.ndaneia qe Iugenieros
de esta corte.

De réál orden lo digo ti. V. E. parlJ, su eonocimiento y.
efectol3 cOllsiguientes. Dios guard~ á V. E. .lJ;l.uchQtI aftoso
Madrid 11 de junio de 1891-

AZCllUGA.

Señor Inspector general de Administración Militar.

~eñoré¡"Capitanes generales de Castilla la Jluevaé Is1MBa~
loareS.

3.' SECCIÓN

Excmo. ~r.: En vista de la instancia que V. E. cursó á
este Minist~ri(T, con fecha 30 de mayo próximo pasado, pro
movida por el primer teniente del regimiento· Cazadores de
Arlabárt, núm. 28 de Caballería, D. Bruno Echenique ME!oquis,
en solicitud de dos· meses de licencia por enfermo, para
Cambo (Francia) y Elizondo (Navarra); y en atención á
cuanto se expresa en el certificado facultativo que se acom
paña, el Rey (q. D. g.), yen su nombre la Reina Regente
del Reino; ha tenido á bien acceder á lo solicitado con arre
glo á lo prevenido en la real orden de 16 de marzo de 1885
(C. L. núm. 132).
, De ltl. deS.M. lo digo á V. E. para su conocimiento y

demás efectOs. Dios guarde á V. E. muchos años. ':M8~

drid 12 de junio de 1891.
AZC~<rA

Safio! Capitán general dé las Províllcias Vascongadas. '

Señores Inspectores generales de Cllballería y 4dministl'ación
Militar.

~ ..-
lU.TEBIAL DE INGENIEIOS

9.a SECCIÓN

Excmo. Sr,: El lW.y (q. D. g.), y en sU nombre la Rei
na Regente dt'l Reino,'ha ,~el:\Ído á bien apJ:obt\t el antapxo.
yecto púa. la: inl5ta!.ac~ón de-'U:J¿J,tiAA~tl'ludart~ miltim- }l¡¡,r4
2bO plri~i:t~en.la ~ortaleZád~''Iliabé)'~!~~1f Mtl¡b<m, t\lJ.YQ P't'!'"

#>.. . ~. ~"", lO> ,,' ~: ...,

,Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), yen su nombre la Rei
na Regente del Reino, h¡;t tenido á bien aprobar la propuos
ta eventual que remitió V. E. en S del pasado! hnpo~ant~
~,p.l0 pesetas, cap el fin de llevar 4 pabo lal!! Qbr~~ lleri~sa~

rias para faeilitar la circulación de la loaomotom Áv~liiig

Po,.ter~·

De real orden.1o digo á V. E. para BU COllOcimiento 1
efectós consiguientes. Dioa guarde á V. E. mueho~llño¡j,.
~Iadrid11 de junio de 1891.

Sefior Comandante general de Ct!Jlt3,

-..-.

YODILIARIO y UA'I'ERIAL DE OlIcntAS

iD.R SECCIÓN

<Excmo. Sr.: De conformidad con cuanto propone V. E.
en su escrito de 18 de abJ;il último, el Rey (q. D. g.), Yen 51.1

nombre 1ft Reina Reg!mte dei Reino. $e h,a servido di8pQile~
que~as 100.000 pesetal3 qqe p{U'a gastos de mobilillr.id)~

menüjede los cuerpos, armados del Ejército, se conl':igna.n
en el cap. 8.0, articulo 2.° del presupuesto vigentEl, so dis
tribuyan 6n la'forma que detalla lit siguiente l'olación;ate
niéndose aquéllos en el particulul', a 108 precepto~ de. la
real or~en de 15demaxzo de'1890,(C..L. :nÚll1. '~);' jU!!
$ifiWUtdQ·, em$ J,'~~Y~ r~arq~~~Ql].i¡lfl can ~ni:(i\li~':q~e,

.•tl:.n~e~ fi~.ttea.eJ~P~~aird.~~u.'~)(Faix'Sll~;69~~~'



dantes inaJ'ores;y en cuyos documentos Bo-haga eonsia.r la
correspondiento asignación; siendo entregados lÍ. los comisa
rios do guerra inspectores de revistas, después do visad08
por los primeros jefes de cada cuerpo, para el curso marca
do á todos los documentos de haber y quo oportunamente
lmedun librarse sus importes por las intendencias militar41s
UO 108 distritos.

De real orden lo digo á V. E. p:l.rl'l. su conocimiento y
demt\s <lfect.os. Dios guarde ú V. E. muchos :tÍlos. l\ra
drid 11 de junio de 1891.

$'!efior Impectór ~mlüral de Adminhtraci'Ju lifilit¡;¡r. 1

bt;ñor...s Inspt~ioretJ t;Bnulll,,'t' <10 Infantería, C.}¡aller~a, Alii-I,'
Hrda.ing~iet\)5, -St:citiii.H'Iñit~l' y ¡:ul'8iJ¡~l'Gtm:io J\} ll3¡;Q

Ministerio. 1

..
1I Paeta8 lC8. PUef<!8 Cs.!¡ .
11-~!----

ti I60 regimienio~ activos de Inf&Iltería, á ...! 909194 54.5;6

1

40
1 ídem id. lMalaga mÍm. 40) •.•.•••••••.•1 »~:o 1.5....6"J)
20 batdlones de Calffi.dores á ......•..... '1' 45ó i ¡;, 9.1 00 ~
Batallón Cazadores oe 'l'pnerife ..••.•..•.1 » » 45~i 90
ldem i? ?~ G.ra~ C8:naria.~. : ...•••••••. ,1 » ~ '414,10
ratallo~DIscIplmar;? .de }...t'hlla ••••••••. 1I » Ñ ¡¡BOllO
_\cadernIa Genera-l !l'ühh.T."" .•••••• ¡ •••• II » Ñ íltml60
28 regimientos de Caballería á ' 1i01160 14.044; 80
8 EstablédmieIitos de remonta á .......• -111 180190 542',. '10
3 Depósitos de sementah'8, 1.0 y 3.°, á. " . 9'1 90 ] 95 80
2Iderodeíd.,,~.Oy.4.o.á···'··'·''''''1 127·40 2J)4~'RO
Academia de Aplicación de Caballería, ••. }i " 1» 75 10
Escuela de Equ.itadón .. " • _.•.• , ••• " •• .Ii » 1» 85 80
Sección de Cazadores de l\Ielilla. •• , ••...H :t i ¡¡ 2~\ 50
{} regimmn:tosDivisionarlOfi dé Artillería áll 490 SO, 2.451 50
S idemde Cuerpo de Ej¡\rcito, 1.", 3.0 y'>.o. ái 387 90 1.163170
2 ídem de íd., 2.° v 4.°, á· , ...••... .'1 482 30 964 60
2 ídem de ~{oniaJlí\}í..• . . •• • •.•.•••••• .1 !H7 20 1.294140
1 fdem de Sitio ...• ' ....•.. ,... •. . .... JI " 1» 431110 .
3 batlllloll\,S de Artiller:Ü'. do plaza, 1.0, 2."'1' ¡

3 o á ' 638 10 130I<!d . 'fd"d': :d"';'';'; o' ',; (, ..~ ~.: S'.¿. ; .,,¡ U114 :
u ~ .I'ro : el." .... , O. , u. , /. Y ., I.l ,1 426 52 2.132

1
60

\l. ldero Id. de Id.. "...•.••.••..•...•••.1"1:t» 237 80
~\cadpIÚiade aplicación de Artillería .. : • .1 II » 87 60
1<:séuc·la c€'ntrul de 'firode id.... > ••••• .11 » » 45 líO
4 regimientos-de Zapadores.1\'íinadores tÍ; .ij SH)>> 3.276»
Idero de Pontoneros ...••••••••••.•...• '1' )) » 49\}¡ 40
BatallóD: deierroC'arriles i Ñ » 453 ¡90
!dero de Telégrafos ...••...•.•.••••••••. 1 » » 452 i 70
Brigada.Topográ~cr..~e IngeJ?-iero~ 1 ) 2· 91»
Academll1 de AplIcaclón de ldero .. , •••••. ¡I 11 » 51 20

Br{fh.~~ ~~.~~~~~~~ .~~ ::~~i~.i~:~~~i~~ •. ::i,,)'1 » II 1.396 80
B ·';'..1 ¡;: 't . I "'0r~gaua • snl arIa..•..•. :. ".... .••..•••.. » II 601 /

Bngada Obrera y ;:::~~~~.~~ .~: .~I~::]I ) »100.::: ~
, I

, .
. !fa.driu"11 ae junio d... 1891:..

AZCÁRRAGA

-~-----...._---

glnmtmto, j cuyo importé de GOOpesl'ltas,uuplú del'~eldo

memmál asignado !Í fa exprésadaclase enactividaq, se 16
abonará por la3 oficinas del cuerpo del cargo 'do: V. E. de:
esto distrito.

De real orden lo digo á V. E. para su conoQimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchoIJ ~ños. Ma.
drid 11 de junio de 1891.

AzcÁ':RAGA.

Señor Inspector goneral de Administración M~:r.

Señores Presidento del Consejo Supremo de ~.uerra y Mar~
y Capitán g(merul de Ca~íilÍa la Nueva.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), yen "4- nombre 1ft -¡,el·
Da Regente del Reino, conformándose con lo expuestQ por
el Conspjo Supremo de Guerra y ,Marina, ~p. 23 p'e ma:yp úl
timo, se ha servilo conceder ti D.a Mmm~ pruja Feu, vjuda
del primer teniente de Infantería, D. Tomá~Teixidor Gtiich.
las dOI3 pagas de tocas ñ. que tiene dCl'ocnq por reglamrmto;_
cuyo importe de 375 pesetas, duplo de laj' 1$7'50 p~etas,'

que de sueldo mensua1~ienm asignado ips de la Qlase y
arma del causante en actividad, so abonar. á la interesada
en las oficinas del cargo de v. E. del distl'hO de Cat,iuiia.

De real orden lo Jiga á V. E. para ~q conocimi,nto y
demás efectos. Dio3 guarde á V. E. mu~ho5 afio~{ Ma
drid 11 de junio de 1891...

4~dR1llGÁ

Señor IllI"pector general de Admillistración 1'4Uitar.

Señores Prei'lidente del Consejo Supremo de Cluerra y .árina
y Capitán general de Catal~ñi.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), yen su norqbro la Rtilla
Regente del Reino, conformándose con lo explJesto PCll el
Consejo Supremo de Guerra y Marina, en 23 det mayo ú,W'
mo, se ha servido conceder á D.a Josefa Cótoli 'eña, vil\Ua
del primer tenionte de Infantería) D. ManuelPiqu(Jra5 Pér~,

las d~s pagas de tocas á. que tieue derecho por re¡lament?i
cuyo Importe de 375 pesetas, duplo de las 187'50 pesetlll
que de sueldo mensual disfrutan 10B do la. dase y i\rma del
causante en actividad, se abonará ó. la interesada,. por la~

oficinas del cuerpo del cargo dn V. E., en Córdoba. .
De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y

demás efectos. Dios guarde áV. E. muchos añol'l. Madrid
11 de junio de 189l.

• AZC..\.RRAGA.

Señor IUIJpeétor ~néral de Admfnistraeión 1'!lllital'•

Scñores Presidente del Consejo Supremo d~GuemyMárii1~
y-·C:.1piMngm1eraI de Andalucia;

! Exemo. Sl\:. El Hey (q. D. g.),y en stlnolllbrela R-'
l· .J:._, " 1 R ,.' d f . ."ttJ.a.,;;geme 'de eI~o,e con ormldad con'lo O"pucQtr !j ,,' A "'-.¡ 1?"f e

..•. '.~ ..'.c. '.-..., :..... .'. y' ! Consejo Supremó ~e Guer:a y Marina, en. 26 del~ mes ~xi.
E~IIl:ó.Sr.. EtRey\q,Thg.?,yensdnombrelaRemal mopítl'[ldo,hatellldoá túen conceder á D.11 • P ,

R ', ··t·';:¡·'I. 'R ", .:l-W, f' 'd' d . 1 . to 1 .. . d' .• SerapIa Bastanegen e ..¡Col .emo, utJ con ornll a con o expues por o er¡¡,tohal, VlU a del temen te dQ Infan+ . " .
Consejo Supremo dé Guerra 'y -:l\!arin~, elí ~3del mes.¡)l'ó~· D:Xl fálustiano Alegre Bátalla, la8 - .< Aia de ese dlfl"J.'lto,

."';',J h' ·'t "'d" 'b'" ' d 'D a"'.' d' "G " b dos paga.s do tocas lÍ quo
1U0P1J.;:¡~O, . a eUl o a ~on concc Gi" él. • .h.lUmun a. ua.¡ j:cr:0 Jeroc ú por reglameuto- ...•. . . . '~

tl'lá .. :{l(;ittt"si.\'jud~. dol '9"apitáudú Oabo;l.lati"a;·l). Bv'Ui:ifoOH 00 P'9ti~-tOl3:; duplo del. r "'~ JCUY9uúporte de 187pos.u.s
Ga$ia; ltitfd0tJ#'>1l'at"ue,toC'as:á:qt'l:(3-ti"etil: dotooh'O ¡;íOr' riJ. fJfU<iJ¡):b~;- B"C le abaná""'. . ...u.eldQ :rp~D$ual. 'lue eu cspos() ~'

.'. ....iJ p~r 1¡;~ ?ji'CU1UB dol C'trct';>o do Adrol-



D; O. numo 1~'r 65f

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), yen f'.tl nombr~ In: Reina
Regente dQl Reino, de confurmidnd eO~l lo E'Xpuo,-,to p~r 01
Consejo Supremo de Guerra y 1\f;:1':an, III ~:3 tl':~t IlWS prúx.l
mo pasado, ha tenitio á. lú n e.)G('ub; ;'¡ t'.1I Josefa Pavía Ba.
queriza, viuda del coronel <1,} l¡i!:n:;u<¡:, l'o~irfldl), D. Juan
Nepomuceno Pérez Urbano, la P8U¡¡:Óll de dos raciones dl}
Africa, equivalente cada una á 15 pesetas mensualcs, y otras
15 de aguinaldo por Navidad de cada año, á quc tiene dero
cho con arre"lo á la real orden de 20 de ¡¡gosto de 1878; la.
cual pensión lo sed abonada, pSI' la Delegación de Hacien
da do la provincia de Cádiz, desde el 28 de dieiembr~ do
1890, focha en que rué á rOi.ddir á 0i'U plaza, é ínterin perma
nezca en cualquiera do las do Aldea y COn801'\'0 su actual
estado.

De real orden 16 digo ti, V. E. para eu conocimient0 .v
demás efectos. Dios gnarde á. V. E. muchos afias. Ma
drid 11 do junio do 1891.

~éñor Comandante general do Ceuta.

Señor PreBidente del Consejo Sllprmoo de Guerra yMMÍI.lit...

Señor Capitán general de Valencia,

Señor Prel'idente d{\} Con8ejo Supremo de Guerra y Marina.. .... . ." .'

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), yen su nombre la Reimt
Regente del Reino, de conformidad con lo expuesto por tJl
Consojo Supremo de Guerra y 1VIarina,en 22 del mes próxi
mo pasado, ha tenido á bien conceder á D.a Luisa Zanón 1
M'artí¡ viuda del teniente coronel de Infantería, D. Benito Ji
meno y Pando, loapenEión llnual de 1.350 pesetas, que 10
corresponde con arreglo á la ley de 25 de· junio de 1864 :l
real orden de 4 de julio de 1890 (D. O. núm. 151), en per
muta de la del Montepío Militar do 1.250, q.ne obtuvo por
real onlen de 20 do septiembre de 1879; las cuales 1.350
pesetas mmales le serán abonadas, por la Delegación do
Hacienda de la provincia de Valencia, desde el 28 do febre·
ro del corriente año, feolla de su instancia, é ínterin conser·
ve su actual estado; con dedueción, desde la misma fecha,
de 1m. cantidades que haya percibido por su referido anto':
rior sefialamiento, careciendo de derecho ¿, mas atrasos,
según lo determinado en real ardendo 17 de abril de 1877,
y á la bonificación del tercio, por haber fallecido su esposo
con anterioridad á la publicación de la ley de presupuestos
de Cuba do 13 de julio de 1885, según lo resuelto en real
orden de 11 de marzo de 1889 (D. O. núm. 58).

De la propia real orden lo digo tí V. E.'para su conoci
miento y demás efectos. Dios guardo á V. E. muchosl'l.fio3.
Madrid 11 de junio de 1891.

Excmo. Sr.: En vista de la instancia promovida por
Doña PaulinaCamiña y Lucas, de estado viuda; en solicitud
de perinuta de la pensión dell\Iontepio Militar, que disfruta
como madre del capitán, que fué, de Infanterfa, D. Angel
Ve~a, por la del Tesoro á que tenga derecho, fundándose en
la roalorden de 4: do julio de 1890 (D. O; núm. 151), y una

. . vez que la interesada resultaría perjudicada con ·Ql cambio
y Mm:ma, quc pl'0wnde, p\)r9.'u:~ la. pensión dol Teso!''') qUO lo eorros~

.¡ po'lld0 ds menor q'uola qtioperoibe, 01 Ro;i eq. D, g.), Y e1'1

AZCÁRRAGA

AZCÁR:RAGA.

PENSIONES

G,IL SECCIÓN

---_.........._---

nistraci6n Militar de ese ·citado distrito, y percibirá en la
Península en la forma que determina la orden de 22 de
nov.iembre·de 1873.

De real orden lo digo aV. E. para l'lU conocimiento y
demá~efectos. Dios guarde á V. E. mucho!! años. Ma
drid 11 de jnnio de 1891.

Seiiores Pre¡;idente del Gonsejo Supremo 6e Guerra y Ib.tina
CapitAngonel'al do Na'Varra é Inf'pcctor do la Caj:a Gene
ral,do. Ultramar.

AZCÁIUU.GA

Señor Capitán general de las Islas Filipinas.

Señor Capitán general de Andalucía.

Señor PI'osidente del Consejo Supl'emo de -GulWra y Marin~.

Señor Capitán general de Castilla la tiutin..

SeñOr P+e.sidc¡:;!±,o dol Cbnsojú {)uPfQ1.r.9' d'C ,¡Ü1lCl'¡411

Excn10. Sr.: .En vista de lit instancia promovida por
Doña Francisoa Orbeta y Sllertegaray, viuda del intendente
da Ejército, D. Isidoro Chacón y Villapecellín, en solicitud
de niejora de la pensión anual de 2.812'50 pesetas, que ob
tuvo por roal orden de 15 de noviembre de 1880, con arreglo
á la ley de 25 de junio de 1864, y como quiera que dicho
beneficio fué regulado por el sueldo de 11.250 pesetas, que
era el que tenian asignado los intendelftes de Ejército en la
época en que falleció el causante, el Rey (q. D. g.), yen su
nombre la Reina Regente del Reino, de conformidad con lo
expuesto por el Consejo Supremo de Guerra y Marina, en 16
del mes pró:ximo pasado, ha tenido á bien disponer se sig
nifique álainteresada, la convenionciado que si su citado
e(;(poso disfrutó /Sueldo mayor al oxptesado, acredite esta
e:x:trerno potcertificado expedido en forma.

De renlorden lo digo á V. E. para· su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde áY. E. muchos años. :M~drid

l1·de junio de 1891.

~

Excmo. Sr.: El Hey (q. D. g.), yen BU nombre la Reina I
Regento del Reino., conformándose con lo expuesto por 01
Consejo' Supremo de Guerra y Marina, en 23 de mayo últi
mo, se ha servido conceder ti D.ll Antonia Guerra Rangol¡ "'iu
da del teniente de Carabineros, retirado, D. José Holmo
Garcia, las dos pagas de tocas ti que tiene derecho por regla- t
mento; cuyo importe de 337'50pe8e~a!:!,duplo de las 168'75
que de sueldo de retiro disfrutaba al mes el causante, so

. abonal'á 'i la interesada, en la DelogaciÓn de Hacienda de
Se".illa.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. 11
drid 11 de junio de 1891.

'!.'



MARCELO DE AZCÁRRAGA
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PLUSES

1.a SECCIÓN

Excmo. Sr.: En vista de la comunicación que dirigió
V. E. á este Ministerio, COtl fecha 3 de ~bril último, cursan
do instancia promovida por el escribiente dl) tercera clase
del Cuerpo Auxiliar de Oficinas Milital'es con destino en el
Gobierno Militar de Cartagena, D. Cristóbal f¡lle~cia ~artí

nez, en solicitud do que se lq declare de;recllO A.l. m,eg.io plus
de campafía que disfrutó la guarnición de Cartagena' el año
de 1889, con motivo de la epidemia palúdica. el Rey (que
Dios guarde), yen su nombre la ReinlJ. Regente del Reino,
de acuerdo con lo informado por el Inspector general de
AdminiatrMión Militar, ha tenido á bien conceder al iutera·
l!I~d\> la gracia que solicitp.; debiendo hác4'i:a~l~ la reclanla-

Excmo. Sr.: Eu vista de la instancia promovida por el
escribiente de segunda clase del Cue1'p() A1Wliar de Oficinas
Militares, D. Felipe Sauz García, con destino en la adualidad.
en ese Consejo Supremo, en solicitud de que se le declare
derecho al medio plus de campafia que disfrutó la guarni
ción de Car~agena el afio 1889, con motivo de la epidemia
palúdica, el Rey (q. D. g.), Y en su nombre la Reina Regen
te del Reino. de acuerdo con lo informado por el Inspector
general de Administración Militar, ha tenido ¿, bien conce
der al interesado la ~acia que solicita, debiendo hacérllele
la reclamación del mc'ncionado plus en a¿¡iciona! al ejetéicio
cerrado de 1889-90. .

De real orden lo digo 4V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 11 de junio de 1891.

Safior Presidenta dl}l COD.ejo Supremo d.e Guerra y 1Ia.riDa.

Sefior Capitán general de Va}e-.cíil.

EXiJt'tlo, 81'.: En vista de la instancia promovida por
Josefa y Vicenta Hatías Baquero, en solicitud de mejora de la
pensión anual de 182'50 pesetas. que obtuvieron por real
orden de 5 de diciembre de 1890 (D. O. núm. 274), como
huérfanas del cabo primero de Voluntarios José Matías, y
una vez que para tener derecho las interesadas á la mejora
que pretenden era indispensable que el matrimonio de SU8

padres se hubiese verificado con opción á los beneficios del
Montepío Militar, según dispone el art.1.° del dacreto de 28
de octubre de 1811, cuya circnnstancia no concurre en el
presente CIiSO} el Rey (q. D. g.), yen su nombre la. Reintl.
Regente del Reino, de conformidad con lp expuesto por el
Consejo Supremo de Guerra y Marina, en 22 de mayo últi
mo, se ha servido desestimar la referida instancia; debien
do, por tanto, atenerse las recurrentes á la susodicha pen
sión, que fué perfectamente sefialada con arreglo al arto 5.0

del citado decreto.
De real orden lo digo S. V. E. para !!u conocimiento y

demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos afio!. Ma·
drid 11 de junio de 1891.

AZCÁRRAGÁ •

AZCÁB1U.GA

Sefiar Capitan general de Ca.taluña.

Sefior Presidente del,'OqnseJO Supremo de Gue,ra y .ar~.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), yen su nombr61a Reina
Regente del Reino, conformándose con l~ expuesto ppr el
Conooj(l Supremo de Guerra y Marina, en 22 de mayo últi
mo, se ha servido disponer que las 235 p~etas al afio que,
en concepto de pensión, disfrutaba D.a Margarita Justofré,
como viuda del teniente de Voluntarios movilizados D. Pe
dro Mañach, la cual pensión se encuentra vacante por falle:
cimiento de dicha pensionista, sea transmitida á sus entena
das, hijas del causante, D.a Joaqnina y D.S. Rosa Mañach
Ptljol, a las cuales corresponde; debiendo, en su consecuen
cia, abonarse á las mismas el completo de la pensión de 470
pesetas al año, en coparticipación, por la Delegqción de Ha
cienda de Barcelona, desdo el 30 de enero de 1889, siguiente
dia al del óbito de D.a Margarita, mientras permanezcan
solteras y acumulandose la parte de la que pierda su aptitud
legal en la que la conserve.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchosafioB. Ma
drid 11 de mayo de 1891.

M-eÁRRAG..l

$eñor Capitán general de la Isla de Puerto Rieo.

Señor Presidente del COll8ejo Supremo do Guerra y Marina.

8efiot Capitán general de Extremadura.

Sl1ñQf P:retlid~n\e dd CQn.II~JO Supremo do Guerra y Marina.

1m nombre la Reina Regente del Reino, de conformidad cón
lo expuesto por el Consejo Supremo de Guerra y Marina, en
18 del mes próximo pasado, se ha servido desostimar la refe
rida instancia.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
dama. efectos. Dios guarde á V. E. mucho!! años. Ma
drid 11 de junio de 1891.

Excmo. Sr.: El R.ey (q. D. g.), y 6n su nom1?re la Reina
. Regente del Reino, conformándose con lo expuesto por el

Consejo Supremo de Guerra y Marina, en 26 de Uláyo últi
mo, se ha servido disponer que la pensión de 940 pesetas
nI afio que, por real orden de 12 de abril de 1887, fué conce
didt\ á D.a Maria de los Dolores Nada! Martínez, en concep
to de vi.uda del oficial primero del Cuerpo de Administra
cj.{,n llimar de ese distrito, D. Ramón Casalis, la cual pen
l;¡iÓll se encuentra vacante por segundo consorcio de aquella
pensionista, sea transmitida á. su hijo y del causante, Don
Ramón Casalis y Nadal, á quien corresponde, según la vigen
t.o legislación; debiendo serle abonada, por 1M cajas de esa
lela y mano de su madre, en concepto de tutora, desde el
1.o de abril del corriente afio, siguiente dio. al en que ésta
contrajo segundas nupcias., cesando en el percibo en 1.° de ()
mayo de 1910, fecha en que cumplirá el interesado 108 24
fifios de edad, á menos que antes obtenga empleo con suel-
do del Estado, provincia ó municipio.

De real orden lo digo á V. E. partl. ~u conocimiento y
dem:!B efectos. Dios guarde á. V. E. muchoa años. Ma
drid 11 de junio de 1891.
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ción del mencionado plus en adicional al ejercicio cerrado
de 1889-90.

De real orden 10 digo á V. E. paraau conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 11 de junio de 18tl1.

AZcARRAGA

demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid
11 de junio de 1891.

AZCÁRlU.GA

Señor Inspector general de Administración Militar.

.. ...
Señor Capitán general de Valencia. REOOMPENSAS

Señor InApector gcneral de Administración Militar. La SECCIÓN

10.10 SECCrÓN

Excmo. Sr.: En vista dc la instancia promovida por el
auxiliar de tercera cla!e del cuerpo de su cargo Pedro Goro
nel y Arroba, solicitando el abono del plus de 0'12 pesetas
diarios que disfrutan las clases de tropa de la guarnición de
Badajoz, con arreglo á lo que dispone la roal orden de 4 de
diciembre de 1887, el Rey (q. D. ~.), yen su nombre la Rei
na Regente del Reino, de acuerdo con lo informado por esa
Inspección General, ha tenido á bien acceder á lo solicitado;
debiendo el interesado pcrcibir dicho plus desde el 15 de
noviembre de 1887, en que empezó á prestar sus servicios en
la mencionada plaza, reclamando por adicionales á los años
económicos anteriores los atrasos correspondientes, y una
vez liquidados será su importo incluído en el 'primer pr~
yecto de presupuesto que se redacte en concepto de Obliga
ciones que Ca1'ecen de crédito legislativo.
, De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y

Excmo. Sr.: En vista de la propuesta elevada por
V. E. á este Ministerio; con fecha 30 de junio del afio últi
11l0, S. M. la Reina Regente del Reino, en nombre de su
Augusto Hijo el Rey (q. D. g.), Y de conformidad con lo in
formado por la Junta Superior Consultiva de Guerra, ha te
nido á bien conceder, por resolución de 7 del actual, á los
jefes y oficiales comprendidos eu la relación que á conti
nuación se inserta, y que empieza con el coronel de Ejército,
comandante de ~tado Mayor, D. Francisco Galvis y Aballa y
termina con el alférez de Na"V'io D. José Roldán y López, las
recompensas que en ella figuran, por cl mérito contraido
por los mismos en el notablo estudio que han llevado á liabo
acerca de las defensas de las costas de esa Isla.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
efectos correspondientes. Dios guarde á V. E. mnchos años.
:Madrid 11 de junio de 1891.

AzCÁRRAGA.

Señor Capitán general de la Isla de Cuba.

Señores Inspectores generales de Artillería é Ingenieros y del
Cuerpo de Estado Mayor del Ejército.

Relación que se ciía
'. !

~~ .... .(
~" ~ .'

AtlnM Ó cUerpos cla¡¡e~ NOMSRILS Recompensas que se les concede

:E:stado Mayor.•••.••.• Comandante ••••• D. Francisco Galvis y Abella .••.•• ¡Cruz blanca de S.lIclase del ]v.iérito Militar.
Artillería..••••••••••• Otro.......... I •• » Jos~ Sanchis y Guillén•.••.•.• '1Idem id. de 2.a clase del íd. íd.
Ingenieros••.•••.••.•. Otro..••..•.•••.. » 'Jase Artola y Fontela...•.... "
Marina de guerra .•.••. Teniente de navío. » Victoriano López DorigaySañudolldem id. de l.a Clase del íd. id.
Idero .....•.......... Alférez de ídem .. » José Roldán J López..•••.••..•

I
Madrid 11 de junio de 1891. AzcARRAGA

AZCÁRRAGA

Excmo. Sr.: En vista del informe que á continuación
lile inserta, emitido por la Junta ~uperiorConsultiva de Gue
rra, acerca de la obra titulada .A1'lificio8 defuego escrita por
el comandante de Artillería, D. Gabriel Vidal y Rubí, S. M.
la Reina Regente del Reino, en nombre de su Augusto Hijo
el Rey (q. D. g.), ha tenido á bicn conceder, por l'esolución
de 7 del actual, al jefe expresado, la cruz blanca de segunda
clase del Mérito Militar, pemdonada con ellO por 100 del
aueldo del empleo que actualmente disfruta; la cual pensión
caducará al ascenso del agraciado al empleo inmediato, todo
con arreglo á 10 que prescribe el caso 10.0 del arto 19 del re
glamento vigente de recompensas en tiempo de paz.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
efectos correspondientes. Dios guarde á V. E. muchoil años.
Madrid 11 de junio de 1891.

Señor Inspector general de Artillería.

~50t IJ,lB¡xlctQf génertü de Admil.'lb¡trMióu Militar.

I'ltfottlte qUt se cita

.:Excmo. Sr.: La Junta ha examinado el expediente relativo al
Tratado de artiJiciol'l de fuego, escrito por el comandante de Arti·
llería D. Gabriel Vidal y Rubí, que debe informar según /le pre
viene en la real orden de 1.0 del actual.-Dos son los puntoll qU0
ha de abrazar este informe según lo preceptuado en dicha sobera
na disposición: uno referente á la declaración de texto de egillo
obra para la Academia de aplicación de Artillería y el otrC\ á la
recompensa que su autor pueda haber merecido por este traba
jo.-Los informes emitidos PO! la Junta facultativa de dicha Acu
demia, por las de jefes de las suprimidas 1.11 y 3.a Direcciones del
:M:·inisterio dela Guerra y por los de las actuales secciones 5.a y 8.1\
del mismo, están todos contestes en la bondad de lu obra, en el
trabajo y suma de conocimientos que revela en su autor, y ,en lo
muy útil quo ha de ser á los oficiales de Artillel'Ía y á todos los
del,Ejército, que á tales estudios quieran dedicarse, encontrar
reunido, fOl'l,nando un cuerpo de dochinl1, cuanto sobre lMunt()
tan importante es t.an conocido y se halla en uso en la actualidad.
Una sola diferencia se nota entre aquellas autorizadas opiniones:
miim.tras la Junta facultatin de la AcaiHimia éónsidera U1Uj CQn,.
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veniente para servir de texto la obra de que se trata, sin restrin
ción ninguna, las demás dicen que pueden serlo, fiempre que no
fe tome de ella más que lo que exija el programa de la asignatura.
El autor no se ha limitado en su obra á tratar de una de las partes
más imrOl,tr.nte que consiituyen el complicado )Haterial de Arti
llHÍ3" ¡,ino ql:e tr,1ll1ién ha puesto de manifiesto la marcha pl'O
gre!'iYa quc han llevado hasta el día los artificios' de fuego en todo
el mundo militar. Divididos en seis clases, segtin el uso á que se
desHnan, los clasifica en artificios de comunicación del fuego, de
iluminación, incendiarios, de ruptura, !'eñales yadixiantes, ocu
pándose con extensión de cada uno de ellos, pero, como es consi
guiente, con mucha más latitud, de los comprelld,idos en la prime
ra clase, á que pertenecen las e!'poletas. Acompaña además al tex
to un atlas con 29 láminas y 570 figuras muy bien representadas,
descriptas con gran claridad y lucidez las condiciones que deben
ller.ar cada uno de estos elementos, sentadas bs teorías en que se
r.poya su modo de funcionar, pone de manifiesto el comandante
Vidallas ventajas é inconvenientes de cada sistema y las modi
ficaciones que sucesivamente ¡se han introducido pura vencerlos;
hace un análisis de cada uno de los modelos que describe, consi·
guiendo de este modo que su libro por su extensión, detalles é
importancia del asunto de que trata, sea reconocidamente útil y
digno de ocupar un lugar muy preferente en lr.s bibliotecas de los
oficiales estudiosos. La gran extensión de la obra (638 páginas),
es E"eguramente un defecto para lu dechtración de texto, pues no
puede ni debe exigirse de los 8lumnos el esfuerzo supremo que re·
presentaría el estudio de lo que es una pequeña parte de la asig
natura (26 conferencias comprendidas en 17 papeletas de exa
men). Del examen de la relación de unas y otras (que obra en el
~xpediente)se deduce que en la Academia do .Artillería se estudia
completa la obra del comandante Vidal, y la Junta entiende que
no fué bste el espíritu de la real orden de 12 de junio de 1890, la
cual, al declararla de texto provisionslmente, prevenía que se
tomsse 8ólo la parle correspondiente ajustada al número de lec
dones del programa. En ,ista de togo lo expEesto lu Junta opina:

1.0 Que el tratado de A1'iificic8 iJefuego, <'<'crito por el coman
dante de Artillería, D. Gfibriel Yida1 y Hubí, merece <'el' declara
do de texto en la academia de dicho cuerpo, pero tomando de él
únicf.mente la parte nece<'sria para satisfacer el programa índice
de la asignatura. '

2.° Que el mérito que revela en su autor d haber escrito una
obrll tfln importante y completa y que üm útil y provechosu puede
ser al ,Ejército, le da derecho á hallarse comprendido en el cuso
décimo del arto 19 del reglamento vigente de recompem:lls l)ara
tiempo de paz de 27 de septiembre dél año próximo pasado, y, en
tal concepto, le considera acreedor á ser recompensado con la cruz
de. segunda clase del MérHe Militar, penl"ionada con ellO por 1130
del sueldo que disfruta en la actualidad el titado comand!'.nte
D. GAbriel Yidal y Rubí.

:Madrld 13 de mayo de 1891.-El General f'ecretario, IIIariano

Capdepón.-V.o B.1I.-0'Ryan.-Hay un sello que diee.-Junta
Superior Consultiva de Guerra.»

Excmo. Sr.: En vista do la instancia promovida, con
fecha 21 de enero último, por el segundo teniente de Infan
teria, D. Antonio Gómez Lázaro, en súplica de que se le con
ceda la permuta de una de las tres cruces de pInta sencilla
del Merito Militar, con distintivo rojo;que le fueron conce
didas por mérito de guerra, siendo sarglmto primero en el
ejército de Filipinas, por el grado de alférez con la anti
güedad de la fecha de conce"ión de dichas condecoracione!l,
S. M. la Reina Regente del Reino, en nombre de IIU Augus
to Hijo el Rey (q. D. g.), ha tenido á bien desestimar la pe
tición del interesado, por oponerse á ello lo dispuesto en la
ley adicional ala Constitutiva del Ejército de 19 de julio de
1889.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
cfectos correspondientes. DIos guarde á V. E. muchos años.
Madrid 12 de junio de 1891. .

AZCÁ.RRAGA.

Señor Inspec~or general de Infantería.

Excmo. 81'.: En vista de la propuesta elevada por V. E.
tí. este Ministerio, con fecha 25 de mayo último, S. M. la
Reina Regente del Reino, en nombre de su Augusto Hijo el
Rey (q. D. g.), ha tenido á bien conceder) 'por resolución de
7 del actual, al oficial é individuos del Instituto de su man
do, que comprende la relación que tí, continuación se inse~a,

y la cual empieza con el primer teniente D. Alfredo Peña y

¡Martin, y termina con el guardia segundo José Pérez Moro,
las recompensas que (;n la misma figuran, por el mérito que

1 contrajeron en el d'eseubrimiento de un depósito de mate
rias'explo8ivas en Gracia (:B-arcelona), destruyendo los pla-
nes de los agitadores y entregando éstos á la accciónde los
tribunales de justicia.

De real orden lo digo a V. E. para, su conocimiento y
efectos correspondientes. -Dios'gu.-arde á V. E.niuchos año~.

Madrid 11 de junio de 1891.

, AZCÁRRAGA.

Seiior Inspector general de la Guardia Civil.

Relaci6n que se c-ita

GasesCuerpes

\

j NoMI3RES ReCo1!lpell~!!B que se íes concede

----I---------,---I---~~-~

l1.er teniente...•••ID. Alfredo Peña Martín 1Cruz blan~ade1.(\clase del Mérito Militar.

\

GUardia 1.o. • . • •. Pedro :Montúa Puigmal .•. , • • • • . • • .
Guardia 2.0

•• •••• José Gabriel Alsina•..••••.•.•.••
Guardia Civil ••... ' ... O:~o..•... ,' .• :. Jul~án ~uño:G~rcia.•.••.•..•.. Cruz de plata sencilla del Mérito Militar,

¡O.IO.......•.••.. J05e OJ.ua Bttlgés..•;........ ••.. con distintivo blanco.
Otro.......•..•. Rafael Rodríguez Perez .•.•••. _...
O~ro....•.•.••.•. Vicente Bisbal Man... • .• . .• • . • • • .
OGro José Pérez 11101'0 .
I I

Madrid 11 de junio da 1891.

----_........._----
AZCÁ.RRAGA.
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:RETIROS

4.& SECCIÓN

Excmo. Sr.: En vista de la propuesta que V. E. elevó
á este Ministerio, y habiendo cumplido la edad reglamenta
ria para el retiro el primer teniente de Ola Comandancia de
Guardía Civil de Segovia, D. Isaac Herníndez y Hernández,
que desea fijar su residencia en San Ildefonso de dicha pro
vincia, el Rey (q. D. g.), yen su nombre la Reina Regente
del :Reino, ha tenido á bien disponer que el ro.ferido oficial
sea baja, por fin del presente mes, en el cuerpo á que perte
nece; expidIéndole el retiro y abonandoscle, por la Delega
ción de Haeienda de la citada provincia, el sueldo provisio
nal de 157'50 pesetas mensuales, ínterin el Consejo Supre
mo de Guerra y Marina informa acerca de los derechos pasi
vos que, en defiuitiva, le correspondmi, á cuyo efecto se lo
remitirá la hoja de servicios del interasado.

De real orden 10 digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 11 de junio de 1891.

AZCÁ.:¡mAGA

Señor In~pector general de la Guardia CiviL

Señores Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina,
Capitán general de Castilla la Nueva é Inspector general
de Administración Militar.

Excmo. Sr.: En vista de la propuesta que V. E. elevó á
este Ministerio, y habiendo cumplido la edad reglamentaria
1)ara el retiro el segundo ° tenientó de la Comandancia de
Guardia Civil de Cádiz, D. Jerónimo Caballero Romero, que
desea fijar su residencia en Algeciras (Cádiz), 01 Rey (que
Dios guarde), yen su nombre la Reina Regente dol Reino,
ha tenido á. bien disponer que el roferido oficial sea baja,
por fin del presente mes, en el cuerpo á que pertenece; ex
pidiéndole el retiro y abonlindosele, por la Delegación de
Hacienda de dicha provincia, el sueldo provisional de 136
pesetas 50 céntimos mensuales, ínterin el Consejo Supremo
de Guerra y Marina informa a.cerca de los derechos pasivos
que, en definitiva, le correspondan, á cuyo efecto se le re
mitirá la hoja de servicios del interesado.

De real orden 10 digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 11 de junio de 1891.

Azd.RRAGA

Señor Inspector general de la Guardia Civil.

Señores Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina,
Capitán general de Andaluoía é Inspector general do Ad
ministraoión Militar.

Excmo. Sr.: En vista de la instancia promovida por el
archivero tercero del Cuerpo Auxiliar de Oficinas Militares,
con destino en este Ministerio, D. Felipe Peña y Trillo,
en solicitud de su retiro para la Penimula, pero cobrando
sas haberes por las cajas de la I:=:;1:1 d(~ rusr~o Rico, el Rey
(q. D. g.), yen su nombro la Reina TIogülr:;s del Reino, ha
tenido á bien acceder ala expremdft soJ.icitut1j <.lisponi<mdo,

en su consecuencia, que elreferidojefe sea baja, por fin del
presente mes, en el cuerpo á que pertenece; expidiéndole el
retiro yabonándosele, por las citadas cajas, el sueldo pro
visional de 576 pesetas mensuales, ineluido en esta cantidad
el aumento de peso fuerte por eseuelo á. que tiene derecho,
como comprendido en el arto 3.° de la real orden de 28 de
septiembre de 1858, yen la regla 4.a de la de 21 de mayo
ele 1889 (C. L. núm. 210); interin el Consojo Supremo de
Guerra y Marina informa acerca de los derechos pasivos que.
en definitiva, le correspondan, á cuyo fiu se le remitirá la
mencionada solicituel y docum.entos justificativos del inte
resaelo, el Cllal puede residir en lA, Península, con arreglo á
lo dispuesto en la real orden de 9 de noviembre ele 1859.

De la ele S. l\I. lo digo á. V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 12 de junio de 1891.

AzC..l..RRAGA

Señor Inspector,general de Administración Militar.

Señores Presidente elel Consejo Supremo da Guerra y Marina
y Capitán general de Castilla la Nueva.

-...
SUELDOS, HABERES Y GEATIFIOAOIONEJ

10.8. SECCIÓN

Excmo. Sr.: En vista del escrito de V. E., de fecha 20
de febrero último, remitiendo la instancia promovida por el
segundo teniente del Depósito de Cazadores núm. 4, D. Ma
nnel Tanste y Gómez, solicitando abono c1e los haberes

. correspondientes á los meses de abril, mayo, junio y julio
de 1890, como sargento procedente del distrito de Cuba, el
Rey (q. D. g.), Y on su nombre la Reina Regente del Reino.
de acuerdo con lo informado por la Inspección General de
Administración Militar, ha tenido á bien acceder á lo soli
citado; debiendo practicar la reclamación el Cuaelro de re
clutmniento de Granada, por extracto adicional al ejercicio
de 1889-90, de los haberes hasta junio de 1890, cuyo importe
se incluirá en el primer proyecto de presupuesto que se re·
dac~c, en concepto ele Obligaciones que crwecen de cl-édito legis.
lativo, tan luego ee practique la liquidación oportuna, y lo
correspondiente al mes de julio en extracto corriente.

De real orden lo digo á. V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. }1~. muchos años. Ma·
drid 12 de junio de 1891.

AzcARRAGA

Señor Inspector general de Infantería.

Señor Inspector general de Adminístraoión Militar.

SU:M:INIST ROS

10.& SECCIÓN

Excmo. I!3r.: De acuerdo con lo informado por la Ins
pección General de Administración Militar, y con arreglo a
lo que <.liApone el rod decreto ele 14 ele mayo del año último
(C. L. núm. 140), el Rey (q. D. g.), yen su nombre la Reina
Rogento del !teino, f;O ha dignaüo re1o"n\l' al Q.o tercio <.lQ
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ese Instituto, del pago de 9.174 pesetas, importe de 834
mantas de eampafla extraviadas por dicho tercio durante la
ültima guerra civil, las cuales le resultaron de saldo en con-

o tra, en sus cuentas con la Administración Militar; debiendo
considerarse sobreseido el expediente formado al efecto,
conforme en un todo con lo que preceptúa el arto 3.° del
mencionado real decreJjo.

De ~al orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. .Ma
drid 11 de junio de 1891.

AzcÁRRAGA

Soñar Ins}lector general de la Guardia Civil.

Señor Inspector general de Adm'nistración Militar.

Excmo. Sr.: En v~sta de lo propuesto por V. E., en
escrito de 18 de marzo próximo pasado, y de acuerdo con lo
informado por la Inspección General de Administración Mi
litar, el Rey (q. D. g.), Yon su nombre la ReillaRegcnte del
Reino, se ha servido autorizar para que con c¡,¡rgo á la consig
nneión del mat¡;rial de las I'risionm militares de San Fran
cisco en esta corte, se adquieran dos muutas por cnda cama
de ofieial, de las que eonstituTan fiU do·~ación, con el fin de
que puedan utllizarse pam el abrigo de los jefes, oficiales y
asimilados que !sufran arresto en lalO referidas prieiones,
cuando aquéllos carezcan de otras prendas de igual clase

"\ propiedad suya; haciéndose necesario su uso, por requerirlo
\ la baja temperatura ú otros motivos justificadüs; debiundo

invontariarse y COniervarse las mantas que se adquieran, con
sujeción á las prescripciones reglamentarü,s que rigen para
los demás efectos á cargo d~l establecimiento.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. . Dios guarde á V. E. muchos aflOS. Ma
drid 11 de junio de 1891.

AzcAnnAGA

Señor Capitán general de Castilla la Nueva.

Señor Inspector general de Administración militar.

Excmo. Sr.: En vista del escrito que dirigió V. E. á
esto Ministerio, en 25 de abril último, cursalldo la, ins~ancja

promovida por el Ayuntamiento de Villafranca del Campo
(Teruel), en súplica de que se le autorice pum presen~!1r á
liquidación varios recibos de suministros hochos al Ejél'éito
durante los meses de fehrero de 1890 y f'iguientes, hnsta
enero del actual, ambos inclusive, el Rey (q. D. g.), yen su
nombre. la Reina Rogente del Reino, de acuerdo con lo in
formado por la Inspección Generalde Aminist;racióll!lfílitar·
ha tenido á bien coneeder la autorización que se solicita.

De real orden lo digo a V. E. para su conocimiento y

demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. :Ma·
drid 11 do junio de 18m.

AZCÁRRAGA

Señor Capitán general de Aragón.

Boñar Inspeotor general de Administración Militar.-----....._----
SUPERNUMERARIOS

3. S SECCtÓN

Excmo. Sr.: En vista do la instancia que V. E. cursó á
sate Ministerio, con fecha 2 del actual, promovida por el
primer teniente del regimiento Dragones de Santiago, Don
Manuel Cervillo Selván, en f.úplica de pafar á la situación de
supernumerario sin sueldo, con residencia en Granada, el
Rey (q. D. g.), Y en l'U nombre la Reina Regente del Reino,
ba teuid'-l á bien acceder á lo que solicita el interesado, con
forme so previene en los arts. 1 y 19 del real decreto de 2 de
ngosto de 1889 (C. L. núm. 362), quedando agregado, según
ce propone, al rogimiento Reserva núm. 23.

De renl orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efecto". Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 12 de junio de 1891.

AzcAnRAGA

Señor Inspector general de Caballería.

Señores Capitán general de Granada. é Inspector general de
Administración Militar.

CIRCULARES Y DISPOSICIONES
DE LA SUBSECRETARIA YDE LAS INSPECCIONES GENERALES

VACAN'l'ES

INSPECCIÓN GENERAL DE·ARTILLERíA

Circular. Excmo. Sr.: HaJ1ánc1ose vacante la pInza ele
cabo de cornetas del sexto lJatallón de Artillada de Plaza,
los COl·lletas que desé:.:n oÚlparla y reunnn las condiciones
para el ascenso, lo fOoJieitnrún en instancia dirigida á mI
autoridad antes del día 25 del presente mes.

I
Dios guarde aV. E. muchos años. .l\ladrid 11 de junio

de 1891.
Burgo$

ExcmOB. Sres. Comandantes generales Subinspeetores de
Artillería de los Distritos.

rMPRF.:N'rA y LITOGl:lArÍA DEL DJ<JPÓSITO DE I,A GUEltRA


